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Ministerio Público de la Defensa  

Defensoría General de la Nación  

ACTA Nº 39 /11 

En la ciudad de Buenos Aires, a los seis días del mes de diciembre de dos mil once, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la calle 

Bartolomé Mitre 648 5° piso -frente-, siendo las 17:20 horas, se encuentra constituido el 

Tribunal de Concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de Defensor Público 

Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Gallegos, Provincia de Santa 

Cruz (Concurso N° 46, M.P.D.), integrado por el señor Defensor Público Oficial ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal de la Capital Federal, Dr. Claudio Martín ARMANDO, en 

ejercicio de la Presidencia, y como vocales, el señor Defensor Público Oficial ante los 

Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Resistencia, Dr. Gonzalo Javier 

MOLINA; el señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 

Paraná, Dr. Mario Roberto FRANCHI; el señor Defensor Público Oficial ante la Cámara 

Federal de Apelaciones de Corrientes, Dr. Rubén Armando MOLINARI; y el señor Defensor 

Público Oficial ante los Tribunales Federales de Primera y Segunda Instancia de Rosario, Dr. 

Osvaldo R. GANDOLFO; ante mí, Secretaria Letrada (cont) de la Defensoría General de la 

Nación, como fedataria, se procede a establecer el orden de mérito de conformidad con la 

evaluación de antecedentes realizada, de lo que resulta: de lo que resulta: 1º) REPETTO, Pablo 

(DNI Nro. 16.219.324, Registro Nro. 20), con un total de SESENTA CON SETENTA Y 

CINCO (60,75) puntos; 2º) CARNIEL, Federico Martín (DNI Nro. 20.573.827, Registro Nro. 

19), con un total de CUARENTA Y NUEVE CON CINCUENTA (49,50) puntos; 3º) BROND, 

Leonardo Germán (DNI Nro. 26.057.744, Registro Nro. 3) y BURGOS, Hugo Germán (DNI 

Nro. 23.588.881, Registro Nro. 11), ambos con un total de CUARENTA Y CUATRO CON 

VEINTICINCO (44,25) puntos; 4º) DIEZ, Leticia Iris (DNI Nro. 17.734.287, Registro Nro. 14), 

con un total de CUARENTA Y TRES CON VEINTICINCO (43,25) puntos; 5º) FLORES, 

Roberto Eduardo (DNI Nro. 22.263.557, Registro Nro. 1), con un total de CUARENTA CON 

SETENTA Y CINCO (40,75) puntos; 6º) PICCARDO, Aurora Isabel (DNI Nro. 10.419.194, 

Registro Nro. 4), con un total de TREINTA Y NUEVE (39) puntos; 7º) REY, Gabriel Gonzalo 

(DNI Nro. 21.954.061, Registro Nro. 8), con un total de TREINTA Y UNO CON 

VEINTICINCO (31,25) puntos; 8º) VIÑA, Gonzalo Ezequiel Demián (DNI Nro. 26.690.982, 

Registro Nro. 2), con un total de TREINTA Y UN (31) puntos; 9º) OVIEDO, Miguel Ángel 

(DNI Nro. 12.482.243, Registro Nro. 16), con un total de TREINTA (30) puntos; 10) VERGES 

FERNÁNDEZ, Gonzalo Jorge (DNI Nro. 25.129.012, Registro Nro. 12), con un  total de 

VEINTISEIS CON CINCUENTA (26,50) puntos; 11) MORILLO, Ricardo Gastón (DNI Nro. 

26.019.682, Registro Nro. 17), con un total de VEINTISEIS CON VEINTICINCO (26,25) 

puntos; 12) CASSANI, Marcos Juan (DNI Nro. 17.356.524, Registro Nro. 10), con un total de 

VEINTICINCO CON CINCUENTA (25,50) puntos; 13) BENINI, Giorgio Agustín (DNI Nro. 



29.109.420, Registro Nro. 9); GONZÁLEZ, Marcela Susana (DNI Nro. 29.480.352, Registro 

Nro. 5); MARASCO, Sebastián Jorge (DNI Nro. 28.386.986, Registro Nro. 6) y ROSSET, 

Ricardo Juan Antonio (DNI Nro. 26.038.202, Registro Nro. 7), todos ellos con un total de 

VEINTITRES (23) puntos; 14) PEREYRA, Guillermo Carlos (DNI Nro. 25.556.331, Registro 

Nro. 15), con un total de VEINTIUN (21) puntos; 15) MANSILLA, Pablo Fernando (DNI Nro. 

26.324.203, Registro Nro. 18), con un total de DIECISIETE CON SETENTA Y CINCO (17,75) 

puntos. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

No siendo para más se da por finalizado el acto, y previa lectura, firmaron todos los integrantes 

del Tribunal, por ante mí de lo que doy fe. 

 

 

 

Claudio Martín ARMANDO 

Presidente 

 

Gonzalo Javier MOLINA    Mario Roberto FRANCHI 

 

 

 

Rubén Armando MOLINARI    Osvaldo R. GANDOLFO 

 

 


